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SESIÓN  EXTRAORDINARIA 02 DE ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE: “UNA VEZ DEBATIDO Y ANALIZADO EL INFORME 
TÉCNICO JURÍDICO DE LA RESOLUCIÓN RPC-SO-09-Nº099-2014  DEL 
PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; REMITIDO  SEGÚN OF. CES-SG-2014-0257-O, DE 26 DE MARZO 
DEL 2014 POR EL DR. MARCELO CALDERÓN; SECRETARIO GENERAL  
DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR; Y,  EL  INFORME 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN PARA ANALIZAR LAS 
MODIFICACIONES  AL  ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD. CONSEJO 
UNIVERSITARIO, RESUELVE ACOGER E INCORPORAR LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SEGÚN RESOLUCIÓN RPC-SO-09-Nº099-2014, ADOPTADA EN 
LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE 12 DE MARZO DEL 2014; AL 
PROYECTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE: “CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. RODRIGO DEL POZO POR LOS DÍAS 26,27 ,28 
,29 Y 30 DE MAYO DEL 2014, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO 
TICAL 2014 A REALIZARSE EN CANCÚN-MÉXICO; SE LE RECONOCERÁ 
LA CANTIDAD DE 400 DÓLARES POR CONCEPTO DE PAGO DE 
INSCRIPCIÓN AL EVENTO DE LA PARTIDA CAPACITACIÓN”.---------------- 
 
SESION ORDINARIA DE 03 ABRIL 
 
PRIMERA 
 
 
 
 

 
 

RESUELVE: APROBAR CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS LA 
REFORMA AL  SISTEMA DE INVESTIGACIÓN; EL PLAN DE 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DOCENTE; Y, LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA AL IV CONCURSO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO, 
INNOVACIÓN Y SABERES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 
2014 , CON  FONDOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD; A EXCEPCIÓN DE 
LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA INVESTIGACIÓN; QUE SERA 
ANALIZADA Y DEBATIDA EN UNA PROXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO”.---------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
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RESUELVE:” APROBAR LA MODIFICACIÓN A LA DISTRIBUCIÓN 
ECONÓMICA DE INVERSIÓN  PARA EL AÑO 2014;    APROBADO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE  CONSEJO UNIVERSITARIO DE 18 DE  
MARZO DEL 2014, DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR  Y SE 
REALICEN LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES EN LA SENPLADES 
CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 
Proyecto	  aprobado	  

por	  HCU	  

(RHCU-‐02-‐2014-‐
0085)	  

Valor	  
Original	  
USD	  

Modificación	  

Presupuestaria	  
USD	  

codificación	   Justificación	  

Instituto	  de	  
Posgrado	  II	  Etapa	  

740.000	   (-‐740.000)	   0	   No	   se	   prioriza	   en	   este	  
año	   fiscal	   en	   función	  
del	   plan	   de	   mejoras	   y	  
nuevos	   requerimientos	  
establecidos	   por	   las	  
instancias	  de	  educación	  
superior.	  

Consultorías	  
(Estudios)	  

350.000	   (-‐60.000)	   290.000	   Se	  cuenta	  con	  el	  equipo	  
de	   obras	   para	   reducir	  
parcialmente	   los	   costos	  
de	   algunos	   estudios	  
complementarios.	  

TOTAL	   1.190.000	   800.000	   290.000	   	  

 
La distribución presupuestaria que se propone tiene el siguiente destino: 

Nuevo	  Proyecto	  	   Valor	  Original	  USD	   Valor	  modificado	   Justificación	  

Implementación	  de	  
laboratorios	  
especializados	  
(equipamiento)	  

0	   800.000	   Se	  encuentra	  en	  el	  
plan	  de	  mejoras	  para	  
ser	  ejecutado	  durante	  
el	  año	  fiscal	  2014	  

TOTAL	   0	   800.000	   	  

 
TERCERA 

 
 
RESUELVE: “EL PEDIDO DEL SEÑOR MARTINEZ COLLAY SERGIO 
RAÚL, SE REMITA AL SEÑOR PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD PARA 
QUE EMITA UN INFORME JURÍDICO”.------------------- 
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CUARTA 
 
 
RESUELVE:” QUE SE PASE AL SEÑOR ADMINISTRADOR DE BIENES 
PARA QUE EMITA UN INFORME SOBRE EL PROCESO  LA BAJA DE 
BIENES SOLICITADO POR LA SEÑORA DIRECTORA DE LA EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA DE SAN MIGUEL ; DE ACUERDO AL REGLAMENTO 
GENERAL SUSTITUTIVO PARA EL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. SE LE CONCEDE EL PLAZO DE OCHO 
DÍAS”.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
QUINTA 
 
RESUELVE: “DEVOLVER A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EL 
PEDIDO DEL ING. MAURICIO MARTÍNEZ; POR CUANTO NO ES 
COMPETENCIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO “.----------------------------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:”APROBAR LA CONTRATACIÓN Y EL PAGO  AL DR. 
MANUEL GONZALO ALBÁN  LUCIO; POR HABER IMPARTIDO UN 
MÓDULO DE POSTGRADO; COMO  SERVICIOS PROFESIONALES EN 
BASE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL ART. 84 Y ART. 117, 
INCISO 2º. DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO”.------------------ 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:”  POR NECESIDAD INSTITUCIONAL SE LES CONTRATE 
COMO PROFESIONALES DE TERCER NIVEL ATENDIENDO A LA  
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº RPC-SO-05 
Nº. 038-2013, DE 06 DE FEBRERO DEL 2013; DEJANDO EN LIBERTAD EL 
DERECHO QUE LES ASISTE A TODOS LOS PROFESIONALES QUE SE 
HALLEN INMERSOS EN ESTA PROHIBICIÓN DEL CES PARA QUE 
EJERZAN LA CONSULTA ANTE DICHO ORGANISMO”.--------------------------- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA REFORMA AL PROYECTO “REFUERZO 
PEDAGOGICO DEL INGLÉS” dirigido a niños de quinto, sexto y séptimo año de 
educación básica de la Escuela Manuelita Sáenz, Gabriel Ignacio Veintimilla y 
Carlos Arturo Chata; el mismo proyecto que anteriormente se encontraba con el 
nombre de Suficiencia en Inglés”.--------------------------------------------------------------- 
 
NOVENA 
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RESUELVE:” APROBAR LOS PROYECTOS DE VINCULACIÓN 
EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA SEDE CUENCA, DE LA 
ESCUELA DE EDUCACIÓN Y CULTURA ANDINA: 
Nº TEMA AUTORES CURSO 
1 Apoyo en el Fortalecimiento de la 

Organización Ecos del Hualli con 
enfoque social y solidaria ejecutado 
del 13 al 12 de septiembre del 
2012. 

 
Angélica Moscoso, 
Jenny Fajardo 

 
Cuarto año 

2  Implementación del museo vivo 
con enfoque a la Ecosimia Andina 
en la asociación Mushuk Yuyay en 
el cantón Cañar, Comunidad San 
Rafael ejecutado de mayo a agosto 
del 2012 

  
 
Pichasaca Ramón 

 
 
Cuarto año 

3 La Ética de Vida esta en una 
Wasiconomía ejecutado del 9 de 
abril al 5 de julio del 2012 

Rosa Alba García 
Dolores Pallchisaca 
 

 
Cuarto año 

 
DECIMA 
 
RESUELVE:”1.- SE PROCEDA CON LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS 
AL PERSONAL DOCENTE CONTRATADO DEL 1 DE ABRIL AL 31 DE 
AGOSTO DEL 2014; Y, 2.- SE HAGA EL PAGO POR HONORARIOS A TODO 
EL PERSONAL DOCENTE QUE HA VENIDO CUMPLIENDO ACTIVIDADES 
DE GESTIÓN INSTITUCIONAL POR LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO”. 

SESION ORDINARIA 08 ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE: “REMITIR AL SEÑOR PROCURADOR DE LA UNIVERSIDAD 
PARA QUE EMITA UN INFORME LEGAL SOBRE EL CAMBIO DE 
DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO; SOLICITADO POR LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD  PARA LA LIC. ESTHELA GUERRERO Y LIC. 
MARY MOSSO”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 

RESUELVE: APROBAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN DE CREAR PROGRAMAS 
UNIVERSITARIOS EN EL QUE DEBEN ESTAR INVOLUCRADAS TODAS 
LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.--------- 

TERCERA 
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RESUELVE:” APROBAR EL PEDIDO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD INICIEN SUS ACTIVIDADES ACADÉMICAS A PARTIR DEL 7 
DE ABRIL DEL 2014”.---------------------------------------------------------------------------
- 

CUARTA 

RESUELVE: APROBAR CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EL 
ORGÁNICO ESTRUCTURAL DEL SISTEMA DE NIVELACIÓN Y 
ADMISIÓN; EL MISMO QUE ESTA CONFORMADO POR: 

Directora Encargada  Lic. Johana García León 

Coordinadora Académica Ing. Paulina Ladino Pazos 

Coordinador/a Administrativa-Financiera  

Secretaria Lic. Lucía Mora Ribadeneira 

Tutor Ing. Roberto Segura Flores 

Tutor Ing. Iván García Cáceres 

Tutora Ing. María Elena Ronquillo 

Tutor Ing. Juan Carlos Pazmiño 

Tutora Lic. Verónica Arcos Bósquez 

 

QUINTA 

RESUELVE:” APROBAR CON LAS MODIFICACIONES Y OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO; EL 
ORGÁNICO ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA DE SAN MIGUEL DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.------------------------------------------------------------------------------------------ 

SEXTA 

RESUELVE: “APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN DE VINCULACIÓN 
DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE SAN MIGUEL DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, CON LA DEBIDA 
CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA “.-------------------------------------------------- 

SEPTIMA 

RESUELVE:”  ACOGER EL INFORME PRESENTADO POR LOS SEÑORES 
DOCENTES DESIGNADOS POR CONSEJO UNIVERSITARIO PARA TOMAR 
EL EXAMEN CORRESPONDIENTE A LOS SEÑORES ESTUDIANTES, LUIS 
FERNANDO GONZÁLEZ GAVILÁNEZ Y MIRALVA JIMENA RUMIGUANO 
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QUILLIGANA, Y, REMITIR A LA FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
OCTAVA 
 

RESUELVE: “REQUERIR EL INFORME DEL DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN; PARA SU ANÁLISIS POSTERIOR EN CONSEJO 
UNIVERSITARIO”.------------------------------------------------------------------------------- 

NOVENA 
 

RESUELVE:” ACEPTAR LA EXCUSA DE LA LIC. RAQUEL VITERI; Y EN 
SU REEMPLAZO COMO VOCAL DEL TRIBUNAL DE APELACIONES AL 
DR. FRANCISCO SALCEDO”.----------------------------------------------------------------- 

SESION ORIDINARIA 15 DE ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE:” 1.-DEJAR SIN EFECTO TODAS LAS RESOLUCIONES 
ANTERIORES SOBRE LA NIVELACIÓN SALARIAL DE LOS SEÑORES 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD.- 2.- DISPONER SE PROCEDA A 
REALIZAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE ANTE EL MINISTERIO DE 
FINANZAS PARA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, PARA QUE 
SURTA EFECTO EL LITERAL a) DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
VIGÉSIMA DEL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL 
PROFESOR E INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
REFORMADA MEDIANTE RESOLUCIÓN RPC-SO-03-Nº.033-2014, 
ADOPTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
EN SU TERCERA SESIÓN ORDINARIA, DESARROLLADA EL 22 DE ENERO 
DEL 2014 .-3.- AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR DISPONER LA 
ELABORACIÓN DE LAS ACCIONES DE PERSONAL EN FAVOR DE CADA 
UNO DE LOS SEÑORES DOCENTES  QUE PERCIBEN REMUNERACIONES 
INFERIORES A LOS DOCENTES AUXILIARES GRADO UNO NIVEL UNO; A 
PARTIR DEL MES DE MAYO DEL PRESENTE AÑO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL, PARA CONOCER Y PRESENTAR PROPUESTAS  DE LA 
NORMATIVA LEGAL PARA LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; 
LA MISMA QUE ESTA CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
Ing. Ángel García del Pozo Vicerrector Administrativo-Financiero, 

quien la presidirá 
Dr. Ulices Barragán Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Ángel Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
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Dr. Marco Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
Abga. Raquel Romero Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Abg. Jorge Ibarra Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Srta. María Fernanda Ortiz  Estudiante 
Sr. Cristian Escobar Estudiante 
Abg. Lenin Iza Procurador 
   
 

TERCERA 

RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
PASAR A COMISIÓN ACADÉMICA PARA SU ANALISIS 
CORRESPONDIENTE”. 
 
CUARTA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 
SEGURIDAD INSTITUCIONAL DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE 
SAN MIGUEL DE BOLÍVAR, PERIODO 2014 DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
 
SESION EXTRAORDINARIA 23 DE ABRIL 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO SE APRUEBA LOS SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN, 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS PSIEE-II-UEB, DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR·”---------------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR A PARTIR DEL PRÓXIMO CICLO EL NO PAGO 
DE LA MATRICULA COMO PROFESIONAL AL SEÑOR ESTUDIANTE 
SERGIO RAÚL MARTÍNEZ COLLAY, ESTUDIANTE DEL SEGUNDO CICLO 
DE LA CARRERA DE DERECHO DE LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA; POR CUANTO ES LA PRIMERA CARRERA QUE LE 
ESTA FINANCIADO EL ESTADO ECUATORIANO SEGÚN LO ESTABLECE 
EL LITERAL H) DEL ART. 80 DE LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR”.------------------ 
 
TERCERA 
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RESUELVE:” CONFORMAR UNA COMISIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL 
PROYECTO DEL PRIMER CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO A 
CELEBRARSE ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR Y EL 
COMITÉ CENTRAL ÚNICO DE TRABAJADORES/AS DE LA UNIVERSIDAD, 
LA MISMA  ESTARÁ PRESIDIDA POR EL SEÑOR PROCURADOR ABG. 
LENIN IZA, DR. ULICES BARRAGÁN,  DECANO DE LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA; DR. ÁNGEL NARANJO, DOCENTE;  E, ING. ZULIA 
MONTERO, JEFE DE PRESUPUESTO”.--------------------------------------------------- 
 
SESION EXTRAORDINARIA 30 DE ABRIL 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE: “APROBAR LA GUÍA RAE DE LA CARRERA DE EDUCACIÓN 
BÁSICA ; Y AUTORIZAR LA TOMA DEL  EXAMEN A LOS EX -
ESTUDIANTES  DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUITO; COMO LO 
ESTABLECE LA RESOLUCIÓN RPC-SO-26-Nº.268-2013,EMITIDA POR EL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR VIGÉSIMA SEXTA  DE SESIÓN 
ORDINARIA DE 10 DE JULIO DEL 2013 DE LOS SIGUIENTES 
ESTUDIANTES:1.- CÁRDENAS GUAÑA MARÍA ISABEL.-2.- MUÑOZ MAYA 
RUTH EDITH.-3.- CANGO ALEJANDRO MANUELA CECILIA.-4.-ROMERO 
MONTALVO CECILIA DE LOURDES.-5.- AGUILAR BUITRÓN ERIKA 
KATHERINE.-6.- HERRERA ANDAGANA IRMA MARIBEL.-7.- PAZMIÑO 
BENAVIDES CHRISTIAN MIGUEL.-8.- PIEDRA GUALAVISI MARLENE 
ALEXANDRA.-9.- MULLO CHICAIZA MÓNICA MARISOL.-10.- MAYORGA 
BEDÓN JUDITH DEL ROCÍO; Y, MARTÍNEZ ARROYO PAOLA 
JACQUELINE”.----------------------------------------- 

SEGUNDA 

RESUELVE:” QUE SE COORDINE CON LA LIC. MARIANA GARCÍA 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE RELACIONES PUBLICAS DEL PLAN 
DE MEJORAS; CON EL VICERRECTORADO ACADÉMICO EN LA 
PROMOCIÓN, DIFUSIÓN  Y ACTIVIDADES RELACIONADOS A LA 
OFERTA ACADÉMICA Y GESTIÓN INSTITUCIONAL, QUE ESTARÁ A 
CARGO DE LOS RELACIONADORES PÚBLICOS DE CADA UNA DE LAS 
FACULTADES”.---- 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” CONSEJO UNIVERSITARIO DECLARA TRIUNFADORES AL 
LIC. GEOFRE JAVIER PINOS MORALES, CON 82 PUNTOS SOBRE 100, 
PARA LLENAR LA VACANTE DE LICENCIADO EN FÍSICA Y 
MATEMÁTICAS; LIC. RUTH CECILIA RAMOS ORTIZ CON 86,33 PUNTOS 
SOBRE 100, PARA LA VACANTE DE LICENCIADA EN EDUCACIÓN O EN 
PEDAGOGÍA; LCDO. JUAN ELOY BONILLA CON 81,34 PUNTOS SOBRE 
100 PARA LA VACANTE DE LICENCIADO EN FÍSICA Y MATEMÁTICA; 
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ING. DAVID RODRIGO SILVA GARCÍA, CON 87,6 PUNTOS SOBRE 100 
PARA LA VACANTE DE INGENIERO EN MEDIO AMBIENTE; Y, DR. 
MOISÉS ARREGUÍN SÁMANO, CON 89,3 PUNTOS SOBRE 100, PARA LA 
VACANTE DE INGENIERO EN MEDIO AMBIENTE. COMO LO 
ESTABLECE EL ART. 17 DEL REGLAMENTO GENERAL PARA 
CONCURSOS PÚBLICOS DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA 
INGRESAR A LA DOCENCIA EN CALIDAD DE PROFESOR TITULAR EN 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.---------------------------- 
 
CUARTA 
RESUELVE:” ACOGER EL INFORME PRESENTADO POR CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA; Y NEGAR LA 
PETICIÓN DE MATRICULA ESPECIAL SOLICITADA POR EL SEÑOR 
AGUSTÍN TENELEMA CHELA POR NO SER PROCEDENTE”.-------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:”APROBAR LA CONTRATACIÓN Y EL PAGO DE LOS 
FACILITADORES DE LOS MÓDULOS DE POSTGRADO; COMO  
SERVICIOS PROFESIONALES EN BASE A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ART. 84 Y ART. 117, INCISO 2º. DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO  A: DR. MANUEL GONZALO 
ALBÁN, ING. HERNÁN ARTURO ROJAS, DRA. RUTH BEATRIZ NARANJO, 
DR. LUIS GONZALO LANDETA;  Y, A LOS SEÑORES DOCENTES QUE 
CONFORMAN LOS TRIBUNALES DE PREDEFENSA, DEFENSA Y 
DIRECTORES DE TESIS, SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO. CON LAS 
SIGUIENTES OBSERVACIONES: 1.-   QUE SE ELIMINE DE LA NÓMINA  
LOS NOMBRES DE LOS SEÑORES MIEMBROS DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO.-2.- QUE SE DIVERSIFIQUE LOS NOMBRES DE  LOS 
SEÑORES DOCENTES QUE DICTAN LOS MÓDULOS Y CONFORMAN LOS 
TRIBUNALES DE PREDEFENSA; DEFENSA Y DIRECTORES DE TESIS.-3.- 
SE RECOMIENDA A LA SEÑORA DIRECTORA, QUE  NO SE ASIGNE 
TAREAS DE POSTGRADO A LA SEÑORA SECRETARIA EN VISTA DE 
CUMPLIR FUNCIÓN ESPECÍFICA”.---------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” GENERAR UNA UNIDAD DE AUDITORIA ACADÉMICA 
INTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORIA ACADÉMICA EN 
LA UIVERSIDAD Y PROPONGA  PLANES DE CONTINGENCIA PARA LAS 
CARRERAS QUE NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS 
REQUERIDOS POR EL CEAACES CONFORMADO POR: LIC. LUCRECIA 
ALEGRÍA COMO COORDINADORA, DR. MARCO PAREDES, EL SEÑOR 
PRESIDENTE O SU DELEGADO DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES, A 
ESTA UNIDAD SE SUMARÁN LOS SEÑORES DOCENTES QUE TIENEN 
HORAS  DE INVESTIGACIÓN SIN PROYECTO; ASESORADOS POR LOS 
SEÑORES VICEDECANOS Y DIRECTORES DE LAS ESCUELAS 
AUDITADAS”. 
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SEPTIMA 
 
 
RESUELVE:” APROBAR EL CAMBIO  DE DEDICACIÓN DE MEDIO 
TIEMPO A TIEMPO COMPLETO, DEL PEDIDO DEL  LIC. JUAN MANUEL 
GALARZA SCHOENFELD; POR CONCLUIR SU FUNCIÓN COMO 
CONCEJAL DEL CANTÓN GUARANDA; A PARTIR DEL 15 DE MAYO DEL 
2014 ASUMIENDO SU DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, EN CALIDAD 
DE DOCENTE TITULAR PRINCIPAL 1 G2; COMUNÍQUESE A LOS 
DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES”.------------------------------------------- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” RATIFICAR LA  DELEGACIÓN REALIZADA POR EL ING. 
DIOMEDES NÚÑEZ, RECTOR DE LA UEB EN LA PERSONA DEL DR. 
MANUEL ALBÁN PARA QUE REPRESENTE  A LA UNIVERSIDAD; EN LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL PROYECTO BABEL Y MUNDUS 
LINDUS  EN LA UNIVERSIDAD  ANDINA DEL CUZCO DEL HERMANO 
PAÍS DEL PERÚ; APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL DR. 
MANUEL ALBÁN Y SE PROCEDA AL REEMBOLSO DE LOS GASTOS 
EROGADOS POR ÉL COMO PASAJES  Y VIÁTICOS”.------------------------------- 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” CONFORMAR EL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR DE ACUERDO A LA 
ESTRUCTURA ENVIADA EN EL PROYECTO DE ESTATUTO AL CEAACES; 
EL MISMO QUE ESTARÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
MIEMBROS DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 
PRINCIPAL SUPLENTE 
DECANOS  
1.- Dr. Ulices Barragán 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Ing. Oswaldo López 2.- Lic. Edgar Ribadeneira 
POR LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES  
Ing. Miguel Castro (Presidente) Lic. José Bladimir Guarnizo 
ESTUDIANTES  
1.- Srta. Priscila Ortiz 1.- Sr. Pedro Bayas 
2.-Sr. Marcelo Armijos 2.- Srta. Carolina Torres 
POR LOS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES 

 

Lic. Rina Vásconez Sr. Carlos Guapulema 
SECRETARIO -ABOGADO  
Abg. Enrique García Abg. Raquel Romero 
 
DECIMA 
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RESUELVE:” AUTORIZAR LA APERTURA DEL SISTEMA PARA 
MATRICULAS DEL PERIODO 2014-2014; PARA QUE PUEDAN 
MATRICULARSE LOS ESTUDIANTES QUE APROBARON LA NIVELACIÓN 
GENERAL Y HAN OBTENIDO LOS CUPOS REMANENTES PARA LAS 
DIFERENTES CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 

SESION ORDINARIA 30 DE ABRIL 

PRIMERA 

RESUELVE:” CONTRATAR A LOS SEÑORES DOCENTES: LIC. YESENIA 
REALPE, DOCENTE CON FUNCIONES DE DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO DE PLANEAMIENTO; ING. SANTIAGO PÉREZ, 
DOCENTE CON FUNCIONES DE DIRECTOR DE RELACIONES 
INTERNACIONALES; ING. RAÚL ORTIZ, DOCENTE CON FUNCIONES DE 
ASISTENTE INFORMÁTICO  DEL SIANET;   DE ABRIL A DICIEMBRE DEL 
2014-LIC. WILFRIDO SERRANO DOCENTE, CON FUNCIONES DE  
ASISTENTE INFORMÁTICO DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN 
INTERNA; Y, AL ING. DANIEL ROSILLO, DOCENTE CON FUNCIONES DE 
ASISTENTE INFORMÁTICO DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO ;DE 
ABRIL A NOVIEMBRE DEL 2014; LOS MESES DE FEBRERO Y MARZO SE 
LES PAGUE MEDIANTE FACTURA. SE AUTORIZA EL CONTRATO POR 
SERVICIOS CIVILES   A 42 DOCENTES QUE HAN  TRABAJADO EN LA 
UNIVERSIDAD, LOS MISMOS QUE NO ALCANZAN AL MÍNIMO DE 
APORTACIONES AL IESS; Y, NO HAN LEGALIZADO  A TIEMPO SUS 
CONTRATOS,  SEGÚN LISTADO ADJUNTO”. 

SESION ORDINARIA 08  MAYO  
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN DE SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE 30 DE ABRIL DEL 2014 RHCU- 04-2014-0127. 
“GENERAR UNA UNIDAD DE AUDITORIA ACADÉMICA INTERNA PARA 
LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORIA ACADÉMICA EN LA UIVERSIDAD 
Y PROPONGAN  PLANES DE CONTINGENCIA PARA LAS CARRERAS QUE 
NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS REQUERIDOS POR EL 
CEAACES CONFORMADO POR: DR. LUCRECIA ALEGRÍA COMO 
COORDINADORA, DR. MARCO PAREDES, EL SEÑOR PRESIDENTE O SU 
DELEGADO DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES; A ESTA UNIDAD SE 
SUMARÁN LOS SEÑORES DOCENTES CON LAS  HORAS  QUE SE LES 
ASIGNEN EN EVALUACIÓN,  INVESTIGACIÓN  Y PRACTICAS PRE-
PROFESIONALES”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
SEGUNDA 
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RESUELVE:”	   APROBAR EL INFORME DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA QUE SE PROCEDA HACER UNA AMPLIACIÓN A LA 
ACCIÓN DE PERSONAL EN QUE SE LE CONCEDE COMISIÓN DE 
SERVICIOS SIN REMUNERACIÓN AL DR. JOSCELITO SOLANO GAIBOR, 
PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO A PARTIR DEL 24 DE ABRIL 
DEL 2014 HASTA EL 21 DE OCTUBRE DEL 2014 “.------------------------------------ 
 
TERCERA 
	  
	  
RESUELVE: “DE CONFORMIDAD AL ART. 36 DEL RÉGIMEN 
ACADÉMICO SE ACOGE LA PETICIÓN DE LA SEÑORA ESTUDIANTE 
PATRICIA ARACELY QUEVEDO COLOMA; Y, SE DECLARA SIN EFECTO 
LA MATRICULA DEL PRIMER CICLO DE LA CARRERA DE SOCIOLOGÍA 
DE LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA DE LA MENCIONADA 
ESTUDIANTE; HÁGASE CONOCER A LA FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA Y AL DEPARTAMENTO DEL SIANET PARA FINES 
LEGALES PERTINENTES. 
 
CUARTA 
	  
RESUELVE:” EL PEDIDO REALIZADO POR LA LIC. ESTHELA 
GUERRERO Y LIC. MERY MOSSO DE CAMBIO DE DEDICACIÓN DE 
MEDIO TIEMPO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, POR NO EXISTIR 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA; SE LES CONSIDERE EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO 2015”.---------- 
 
QUINTA 
RESUELVE:” FELICITARLE  Y DESEARLE EXISTO AL LIC. CRISTHIAN 
JARRÍN EN SUS FUNCIONES COMO CONCEJAL URBANO DEL CANTÓN 
SAN MIGUEL; PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO SE LE 
CONCEDE COMISIÓN DE SERVICIOS SIN REMUNERACIÓN DEL 15 DE 
MAYO DEL 2014 AL 14 DE MAYO DEL 2019”.------------------------------------------- 

SEXTA 

RESUELVE:”  ACEPTAR LA EXCUSA DEL ABG. ENRIQUE GARCÍA PARA 
SER PARTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO; Y, SE LE 
NOMBRA COMO ABOGADO –SECRETARIO DEL   TRIBUNAL 
ELECTORAL UNIVERSITARIO AL ABG. MARCELO VENEGAS”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 13 DE MAYO  
 
PRIMERA	  
	  
RESUELVE:” APROBAR LOS CAMBIOS AL PLAN DE MEJORAS 
INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR EN BASE 
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A LAS OBSERVACIONES EMITIDAS POR EL CEAACES; Y, AUTORIZAR 
LA SUBIDA A LA PLATAFORMA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CEAACES)”.----------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
 
 
 
RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN CONSEJO 
UNIVERSITARIO SE APRUEBA EL PROYECTO CURSO DE 
ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y FORTALECIMIENTO 
BOMBERIL” 
SESION ORDINARIA 16 DE MAYO 
 
PRIMERA 
 
 

RESUELVE:”AUTORIZAR AL  SEÑOR RECTOR HASTA EL DÍA VIERNES 
23 DE MAYO DEL 2014; EL  ENVIÓ DEL PROYECTO DEL PRIMER 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO A CELEBRARSE ENTRE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR Y EL COMITÉ CENTRAL ÚNICO 
DE TRABAJADORAS/ES DE LA UEB AL MINISTERIO DE RELACIONES 
LABORALES; CON TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN, NEGOCIACIÓN Y 
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO Y ACTAS 
TRANSACCIONALES EN EL SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO, EXPEDIDO 
EL 10 DE OCTUBRE DEL 2013”.------------------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” ACEPTAR LA EXCUSA PRESENTADA POR LA DRA. 
LUCRECIA ALEGRÍA A LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE 
AUDITORIA ACADÉMICA, Y DELEGAR AL ING. WASHINGTON FIERRO, 
VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, 
PARA QUE PRESENTE LA PROPUESTA DE CONFORMACIÓN DE LA 
UNIDAD DE AUDITORIA ACADÉMICA, PARA PROPONER PLANES DE 
CONTINGENCIA DE LAS CARRERAS QUE NO CUMPLEN CON LOS 
PARÁMETROS MÍNIMOS REQUERIDOS POR EL CEAACES”.----------------- 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:”   NO HAY LUGAR A LA APELACIÓN PRESENTADA POR EL 
SEÑOR ESTUDIANTE COLINA VELASCO JORGE LUIS;  Y SE RATIFICA 
EN LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 08 DE MAYO DEL 
2014”.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CUARTA 
 
RESUELVE:”  CON EL INFORME FAVORABLE DEL DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN APROBAR EL 1.- PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE 
SEMILLAS DE CALIDAD Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA-2014.-, 2.- 
Proyecto.-1.-  Producción de Semilla Certificada de Cereales Menores, Forrajes y 
Transferencia de Tecnología en las Granjas Laguacoto II y III.-3.- Proyecto.-2.- 
Producción Artesanal de Semilla de Leguminosas, Granos Andinos y Transferencia de 
Tecnología en las Granjas de Laguacoto II y III.-4.-Proyecto.-3.- Fortalecimiento de la 
Producción de Semilla Certificada de Maíz Suave Variedades: INIAP-111 Guagal 
Mejorado, INIAP-102 Blanco Blandito e INIAP103 Mishiqui Sara en las Granjas de 
Laguacoto II y III y Nagúan 
De la Facultad de Ciencias Agropecuarias y del Ambiente”.-5.-Proyecto: Capacitación y 
Asesoramiento Técnico en Especies Mayores y Menores (Vacas, Cerdos, Cuyes, 
Conejos y Pollos) a la Comunidad Antandahua,  Parroquia Guanujo, Cantón Guaranda 
2014.- 6- Proyecto: Fomento de Salud Animal, Importancia de la Aplicación de 
Medidas Preventivas para el control y Erradicación de Fiebre Aftosa en el Ganado 
Bovino de la Comunidad de Gradas Chico Provincia de Bolívar”.--------------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER MATRICULA ORDINARIA A LOS SEÑORES 
ESTUDIANTES LUIS FERNANDO GONZÁLEZ Y JIMENA RUMIGUANO 
PARA EL SEXTO CICLO CON ARRASTRE  DE LA ASIGNATURA 
ESTADISTICA I DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AGRONÓMICA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y DEL AMBIENTE; PARA 
LO CUAL SE AUTORIZA LA APERTURA DEL SISTEMA PARA EL DÍA 
MIÉRCOLES 21 DE MAYO DEL 2014 DE 15 A 16 HORAS. DELEGANDO A 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS LA PLANIFICACIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ACADÉMICAS QUE 
COMO ESTUDIANTES TIENEN”.------------------------------------------------------------ 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:”  AUTORIZAR SE TOME DE LOS RECURSOS DE  UNA DE LAS 
VACANTES DEJADAS POR LOS DOCENTES JUBILADOS PARA CUBRIR 
EL MONTO DE LA DIFERENCIA DE $ 792 MENSUALES  PARA EL CAMBIO 
DE DEDICACIÓN DEL LIC. JUAN MANUEL GALARZA”.--------------------------- 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL ING. DIOMEDES NÚÑEZ MINAYA , RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; PARA QUE VIAJE A LA 
REPÚBLICA DE CUBA A LACIUDAD LA  HABANA ,A FIRMAR 
CONVENIOS CON LA UNIVERSIDAD LA HABANA Y CON  LA 
UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA JOSÉ ANTONIO ECHEVERRÍA, LOS DÍAS 
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20, 21 Y 22 DE MAYO DEL 2014. SE LE PROPORCIONARA LOS GASTOS 
QUE DEMANDE EL VIAJE COMO PASAJES Y VIÁTICOS”.------------------------ 
 
SESION ORDINARIA 23 DE MAYO 
 
PRIMERA 
 

RESUELVE:” CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR CONSEJO 
UNIVERSITARIO APROBAR LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA EL 
AÑO 2015 DE LA SIGUIENTE MANERA”: 

PROYECTO TIPO COSTO OBSERVACIONES PRIORIDAD 
CONSTRUCCION 
DEL AREA 
ADMINISTRATIVA  
Y LABORATORIOS 
DE 
INVESTIGACION 

NUEVO  400.000 CUENTA CON 
ESTUDIOS 
REALIZADOS 

UNO 

CONSTRUCCION 
DEL PARQUE 
TECNOLOGICO 
PRIMERA FASE 

NUEVO  1500.000 LOS ESTUDIOS SE 
REALIZARÁN EN 
EL 2014 

UNO 

ELEVADOR PARA 
EXTENSION SAN 
MIGUEL 

NUEVO  40.000 CONSTA EN EL 
PLAN DE 
MEJORAS DE LA 
EXTENSION 

UNO 

PROYECTO DE 
JUBILACION Y 
RETIRO 
VOLUNTARIO 

NUEVO  700.000 SUJETO A 
MODIFICACIONES 
A  JUNIO DEL 2014   

UNO 

INSTITUTO DE 
IDIOMAS E 
INFORMATICA 

 ARRASTRE 974.000 ETAPA  FINAL DOS 

INSTITUTO DE 
POSGRADO 

 ARRASTRE 1400.000 SEGUNDA  ETAPA TRES 

CERRAMIENTO 
SUR PREDIOS DE 
LA MATRIZ 

NUEVO  105.130 ESTUDIOS SE 
REALIZARAN EN 
EL 2014 

CUATRO 

ACCESO 
PEATONAL Y 
CERRAMIENTO 
CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

 ARRASTRE 110.000 ESTUDIOS SE 
REALIZARAN EN 
EL 2014 

CINCO 

TOTAL         
5´229.130 

 

 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” CON LA ELIMINACIÓN DEL PÁRRAFO EN EL QUE 
CONSTA.- APORTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, CON 
EL PAGO A DOCENTES POR HORAS ASIGNADAS A VINCULACIÓN CON 
LA COMUNIDAD SE APRUEBA  EL PROYECTO DEL CURSO DE 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA CHIMBO 2014 PRESENTADO POR LA 
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FACULTA DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO, EL QUE SE 
DESARROLLARÁ A PARTIR DEL 16 DE MAYO DEL 2014, AL 16 DE 
NOVIEMBRE 2014, CON UNA DURACIÓN DE 600 HORAS, PARA TRES 
GRUPOS DE 50 ESTUDIANTES CADA UNO, Y A SOLICITUD DE LA 
SEÑORA VICEDECANA LA DIFERENCIA DEL PRESUPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL TERCER GRUPO SE EMPLEE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE LA 
CARRERA DE ENFERMERÍA”.---- 
 
TERCERA 
 
RESUELVE:” CON LA ELIMINACIÓN DEL PÁRRAFO EN EL QUE 
CONSTA.- APORTE DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, CON 
EL PAGO A DOCENTES POR HORAS ASIGNADAS A VINCULACIÓN CON 
LA COMUNIDAD SE APRUEBA  EL PROYECTO DEL CURSO DE 
AUXILIARES DE ENFERMERÍA ECHEANDIA 2014, PRESENTADO POR LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER HUMANO, EL QUE SE 
DESARROLLARÁ A PARTIR DEL 16 DE MAYO DEL 2014, AL 16 DE 
NOVIEMBRE 2014, CON UNA DURACIÓN DE 600 HORAS, PARA DOS 
GRUPOS DE 50 ESTUDIANTES CADA UNO”.-------------------------------------------- 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”  DE CONFORMIDAD CON EL ART. 36 DEL REGLAMENTO 
DE RÉGIMEN ACADÉMICO,  Y POR NO EXISTIR ANULACIÓN DE 
MATRÍCULA, SE NIEGA LA PETICIÓN DE LA SEÑORITA SANDY 
JACQUELINE PILLAJO PILLAJO, ESTUDIANTE DEL PRIMER CICLO DE 
LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD Y DEL SER HUMANO”.-------------------------------------------------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA SEÑORITA TARIS MULLO JESSICA 
DEVOLVER A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y DEL SER 
HUMANO PARA QUE SUSTENTE EN FUNCIÓN DEL   ART. 36 DEL 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO “.----------------------------------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN AL SEÑOR RECTOR ING. DIOMEDES NÚÑEZ PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN EL XXI CONGRESO INTERNACIONAL DE LA 
EDUCACIÓN Y APRENDIZAJE A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE NUEVA 
YORK- ESTADOS UNIDOS A REALIZARSE LOS DÍAS 14, 15, 16, 17 Y18 DE 
JULIO DEL 2014.- SE PROCEDA CON EL PAGO POR CONCEPTO DE 
MEMBRESÍA Y TODOS LOS GASTOS QUE DEMANDE LA 
PARTICIPACIÓN EN ESTE EVENTO”.---------------------------- 
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SÉPTIMA 
 
RESUELVE:” CONCEDER COMISIÓN DE SERVICIOS CON 
REMUNERACIÓN Y AUTORIZAR EL CAMBIO DE FECHA DEL VIAJE DEL 
SEÑOR RECTOR; Y APROBAR EL VIAJE  LOS DÍAS 27,28 Y 29 DE MAYO 
DEL 2014; A LA REPÚBLICA DE CUBA A LA CIUDAD LA HABANA PARA 
QUE PROCEDA A LA FIRMA DE CONVENIOS CON DICHAS 
UNIVERSIDADES”. SE LE PROPORCIONARÁ LOS GASTOS QUE 
DEMANDE EL VIAJE COMO PASAJES Y VIÁTICOS.” 
 
OCTAVA 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS SOCIALES Y 
HUMANÍSTICAS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.----------- 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” APROBAR EL PROYECTO DE VINCULACIÓN  DE LA 
FACULTAD DE JURISPRUDENCIA; TEMA: “SOCIALIZACIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS NIÑOS Y NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DIRIGIDO PADRES DE FAMILIA, DOCENTES Y 
ESTUDIANTES DE LA COMUNIDAD CONVENTILLO DE LA PARROQUIA 
SAN SIMÓN, CANTÓN GUARANDA, PROVINCIA BOLÍVAR, PERIODO 
2014”.- INTEGRANTES: GALEAS CHAVES CRISTIAN MANUEL, 
MANOBANDA ARMIJO KATTY ALEXANDRA, MONAR SÁNCHEZ 
ROSARIO MARLITH; Y, ROMO LOMBEIDA WILMER VICENTE”. 
 
SESION EXTRAORDINARIA 27 DE MAYO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PLAN DE FORMACIÓN DOCTORAL EN 
GRADO ACADÉMICO CIENTÍFICO PhD DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR. DEBIENDO PROCEDER CON LOS TRAMITES 
PERTINENTES PARA SU CUMPLIMIENTO”.------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 

RESUELVE:” APROBAR LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 
CONTINUA DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR.  Y REMITIRSE 
A LAS INSTANCIAS RESPECTIVAS PARA SU CUMPLIMIETO”. 

TERCERA 
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RESUELVE:” APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 
CONTINUA PERIODO 2014 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.--- 
 
CUARTA 
 

RESUELVE:” APROBAR LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.-------------------------------------- 

QUINTA 

RESUELVE: APROBAR EL MANUAL DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS 
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”.-------------------------------------- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA VENIDA DE LA DRA. RAQUEL DIÉGUEZ 
BATISTA DE ACUERDO AL PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA FACULTAD 
DE JURISPRUDENCIA APROBADO EN CONSEJO UNIVERSITARIO; DEL 
31 DE MAYO AL 02 DE AGOSTO DEL 2014. EL VALOR A CANCELARSE 
POR SU ESTANCIA ACADÉMICA ES DE TRES MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES MENSUALES, MÁS LOS PASAJES AÉREOS DE CUBA ECUADOR 
Y DE ECUADOR CUBA “.-----------------------------------------------------------------------
------- 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” REMITIR AL SEÑOR RECTOR PARA EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE”.------------------------------------------------------------------------- 
 
OCTAVA 
 
RESUELVE:” RATIFICARSE EN LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 14 DE ENERO DEL 
2014 RHCU-01-2014-0002;  DEBIENDO LA PETICIONARIA DETERMINAR 
FECHAS ESPECIFICAS PARA HACER USO DE SU LICENCIA, INDICAR 
DETALLADAMENTE DE QUE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DE 
GESTIÓN  VA A DESLINDARSE “.---------------------------------------------------------- 
 
NOVENA 
 
 
RESUELVE:” DEVOLVER  EL PEDIDO AL DR. FERNANDO ERAZO, PARA 
QUE ACLARE SU PEDIDO DE CAMBIO DE DEDICACIÓN A MEDIO 
TIEMPO; PORQUE DENTRO DE LAS FACULTADES  DEL HONORABLE 
CONSEJO UNIVERSITARIO NO ESTABLECE SITUACIONES 
PARTICULARES”.------------ 
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DECIMA 
 
RESUELVE:” CONCEDER LICENCIA CON REMUNERACIÓN AL  ING. 
ARTURO ROJAS SÁNCHEZ;  A PARTIR DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 25 DE 
JULIO DEL 2014, PARA QUE VIAJE A LA REPÚBLICA DE CUBA A 
CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS DE TÉCNICAS DE 
DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD LA HABANA”.------------------------------------ 
 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” CONCEDER LICENCIA CON REMUNERACIÓN AL  ING. 
ISABEL JAYA   ESCOBAR;  A PARTIR DEL 16 DE JUNIO HASTA EL 25 DE 
JULIO DEL 2014, PARA QUE VIAJE A LA REPÚBLICA DE CUBA A 
CONTINUAR CON SUS ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS DE TÉCNICAS DE 
DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD LA HABANA. SE VERIFIQUE EL  
CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LA HABANA Y LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR PARA EFECTOS LEGALES”.--------- 
 
SESION ORDINARIA 05 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RSUELVE:” PREVIA A LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES RHCU-05-
2014-0166; RHCU-05-2014-0167 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE 27 DE MAYO DEL 2014 EN QUE SE LES 
CONCEDIÓ COMISIÓN DE SERVICIOS AL ING. ARTURO ROJAS E ING. 
ISABEL JAYA PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO; PRIMERAMENTE SE 
FIRMEN LOS CONVENIOS DEVENGATIVOS CON LA UNIVERSIDAD 
COMO LO ESTABLECE EL ART. 210 DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBBLICO; Y PREVIO INFORME DE 
TALENTO HUMANO”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR AL ING. LUIS DÁVILA, SE FIRME EL 
CONVENIO DE DEVENGACIÓN CON LA UNIVERSIDAD COMO LO 
ESTABLECE EL ART. 210 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO; PARA RESOLVER  LO 
PERTINENTE; PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO”. 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: ACOGER LA RECOMENDACIÓN DEL SEÑOR PROCURADOR 
QUE DICE: “POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, RECOMIENDO 
SEÑOR RECTOR SE REVOQUE LA RESOLUCIÓN DONDE SE CONCEDE 
LA COMISIÓN DE SERVICIOS CON REMUNERACIÓN A LOS SEÑORES 



UNIVERSIDAD	  ESTATAL	  DE	  BOLIVAR	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  H.	  CONSEJO	  UNIVERSITARIO	  

	  
DOCENTES ING. CARLOS MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA, Y 
SE DÉ CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LAS LEYES PERTINENTES 
Y NORMATIVA APLICABLE VIGENTE QUE HE SEÑALADO;  EN RAZÓN  
DE EXISTIR UNA PETICIÓN  DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DEL  ING. CARLOS ROBERTO 
MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA. SE DEJA SIN EFECTO LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS  CON REMUNERACIÓN TOTAL OTORGADA 
AL ING. CARLOS ROBERTO MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE 06 DE 
FEBRERO DEL 2014; Y, APLÍQUESE LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
DE DEVENGACIÓN”.------ 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” QUE SE REVISE  LA CONTRATACIÓN DE LOS SEÑORES 
DOCENTES CONTRATADOS, A EFECTOS DE DAR POR CONCLUIDO SU 
CONTRATO PARA EL REINTEGRO DE LOS  DOCENTES TITULARES ING. 
CARLOS MORENO MEJIA  E ING. PARICIA IZA IZA. ENCÁRGUESE A LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE HACER EL 
SEGUIMIENTO DE ESTA RESOLUCIÓN RESPECTO A LA TERMINACIÓN 
DE LOS CONTRATOS OCASIONALES”.-------------------------------------------------- 
 
QUINTA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR AL ING. MARLON GARCIA SALTOS, SE FIRME 
EL CONVENIO DE DEVENGACIÓN CON LA UNIVERSIDAD, COMO LO 
ESTABLECE EL ART. 210 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO; PARA RESOLVER  LO 
PERTINENTE; PREVIO INFORME DE TALENTO HUMANO”.- 
 
SEXTA 
 
RESUELVE:” NEGAR EL PEDIDO DE AUTORIZACIÓN DE MATRICULA 
PARA 16 ESTUDIANTES DE LA CARRERA DE HOTELERÍA Y TURISMO 
POR EXTEMPORÁNEO”.----------------------------------------------------------------------
- 
 
SEPTIMA 
 
RESUELVE:” ANTE EL PEDIDO DEL ING. OSWALDO LÓPEZ PARA EL 
CAMBIO DE DEDICACIÓN DE LA LIC. MAURA MUÑOZ; REALIZAR LOS 
TRAMITES LEGALES CORRESPONDIENTES”.---------------------------------------- 
 
OCTAVA 
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RESUELVE:”	   	   CONCEDER	   COMISIÓN	   DE	   SERVICIOS	   SIN	   REMUNERACIÓN,	   AL	  
DR.	   CARLOS	   RIBADENEIRA	   	   SEGÚN	   	   RESOLUCIÓN	   DEL	   CONSEJO	   DE	  
EDUCACIÓN	   SUPERIOR RPC-SO-20-Nº.220-2014,	   QUE	   FUE	   DESIGNADO	  
ADMINISTRADOR	   TEMPORAL	   DE	   LA	   ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA 
ECOLÓGICA AMAZÓNICA Y DE LAS UNIVERSIDADES TÉCNICA 
PARTICULAR DE CIENCIAS AMBIENTALES JOSÉ PERALTA Y OG. 
MANDINO, A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DEL 2014, POR EL TIEMPO DE 
SEIS MESES. 
 
NOVENA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA DE 
PRODUCCIÓN Y DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR “PROSERVI-UEB-EP”.------------------------------------------------------------ 
 
DECIMA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS SIGUIENTES  PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DE VINCULACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, 
GESTIÓN EMPRESARIAL E INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR:  
 
NOMBRE DEL PROGRAMA /PROYECTO  ACTORES 
1. PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
MICROEMPRESARIAL EN LA PROVINCIA BOLÍVAR (CANTONES: GUARANDA – 
LAS NAVES) 
 
 

ING. SONIA 
GARCIA  
LIC. ROBERTO 
CULQUI 
ING. RENAN 
VALDIVIEZO 
 
EST. OCTAVO Y 
NOVENO CICLO 
INGENIERIA 
COMERCIAL 
MATRIZ Y LAS 
NAVES 

1.1. Fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias de la 
parroquia Santiago 

1.2. Fortalecimiento de las organizaciones 
comunitarias del cantón Las Naves. 

2. PROGRAMA: IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN PARA ENTIDADES PÚBLICAS PRIVADAS EN LA PROVINCIA 
BOLÍVAR 

DRA.EDELMIRA 
GUEVARA 
ING. MARICELA 
ESPIN 
DR. HENRY 
VALLEJO 
DR. CARLOS 
TACO 
MARIA E. 
AMANTA 
GUARANDA 
KARINA 
ELIZABETH 
CONTRERAS 
JAIME O 
GUAQUIPANA 
CHACHA 

2.1 Generación de cartografía 
colaborativa de vías, e inventarios 
turísticos de los cantones y 
parroquiales de Bolívar. 

2.2. Uso de las Tecnologías de la información para el 
mejoramiento del desempeño académico docente de 
la escuela Trinidad Camacho de la parroquia 
Guanujo del cantón Guaranda, provincia de Bolívar. 
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3. PROGRAMA: SOPORTE TECNICO PARA LA GESTION TURISTICA EN LA 
COMUNIDAD 

LIC. JUAN PABLO 
TORRES 
LIC. MARIA 
FERNANDA 
QUINTANA 
 
 
ESTUDIANTES 
DE TURISMO Y 
HOTELERIA 

3.1 Asesoría Técnica especializada 
para la oferta de servicio integral al 
cliente dirigida a propietarios de 
establecimientos de hospedaje, 
alimentos y bebidas del cantón 
Caluma, provincia de Bolívar, en el 
año 2014. 

3.2 Capacitación en desarrollo y fortalecimiento de la 
actividad turística en las parroquias del cantón 
Chimbo, provincia de Bolívar, en el año 2014. 

4. PROGRAMA DE VINCULACION CON LA COLECTIVDAD SOBRE 
CAPACITACION CONTABLE Y TRIBUTARIA A LOS DUEÑOS DE 
MICROEMPRESAS EN EL SECTOR RURAL DE LA PROVINCIA BOLIVAR 

ING. LUIS 
ROSALES 
ING. MARIA DEL 
CARMEN 
IBARRA 
EC. SERGIO 
FIERRO 
ESTUDIANTES 
DE 
CONTABILIDAD 
Y AUDITORIA 
 

4.1 Capacitación contable a los 
microempresarios de las parroquias 
rurales de San Lorenzo, Santa Fe, 
San Simón, Santiago y Salinas de la 
provincia Bolívar, año 2014. 

 

4.2 Mejoramiento de 
conocimiento en los 
procesos tributarios 
de la Asociación 
CORAGRICASE del 
cantón Echeandía de 
la provincia Bolívar, 
año 2014 

4.3 Contabilidad Básica a las 
Comunidades del cantón 
Guaranda provincia Bolívar 
al 2014 

PPROYECTO: Plan de Publicidad 
para Fortalecer las actividades del 
Comité Provincial Preparatorio Del 
XVIII Festival Mundial de la 
Juventud y los Estudiantes Ecuador 
2013, En La Secretaria Nacional de 
la Política Provincia Bolívar.  
 

  ING. RENAN 
VALDIVIEZO  

PROYECTO: Asesoría en 
obligaciones tributarias a las 
organizaciones comunitarias 
pertenecientes a la parroquia Salinas 
Bolívar 

ESTUDIANTES 
OCTAVO 
SEMESTRE 
CARRERA 
CONTABILIDAD Y 
AUDITORIA CP 
MATRIZ.  

 LIC. ROBERTO 
CULQUI 
ING. RAFAEL 
FLOR 

 
DECIMA PRIMERA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS SIGUIENTES  PROYECTOS  DE 
VINCULACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, 
SOCIALES, FILOSOFICAS Y HUMANISTICAS  DE LA UNIVERSIDAD 
ESTATAL DE BOLÍVAR:  

PROYECTOS DE VINCULACION 
1.-Impletación de Software Libre y educativo en las Escuelas rurales de los Cantones de 
Chimbo y San Miguel de la Provincia Bolívar, Fase II, que contará con la participación 
de los estudiantes de los séptimos y octavos ciclos de la carrera de Informática 
Educativa de la Extensión Universitaria de San miguel, Autoridades Universitarias y 
bajo la coordinación del Ing. Marco Rosillo. 
2.- Implementación de Software Libre y Educativo en las Escuelas Rurales de la 
Provincia Bolívar Fase II, que contará con la participación de los estudiantes de los 
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séptimos y octavos ciclos de la carrera de Informática Educativa de la Matriz, Centros 
de Apoyo Caluma, Las Naves, Autoridades Universitarias y Docentes Universitarios. 
3.- Centros de Cuidado y Atención Temporal para Niñas/os menores de 6 años, de 
madres y padres que laboran en los mercados de la Provincia Bolívar y Chimborazo de 
autoría de los señores: Lcda. Yesenia Realpe, Lcda. Catalina Ayala, Lcda. Jelen López; 
con la participación de los Estudiantes de  octavo ciclo de la Carrera de Educación 
Parvularia y Básica Inicial, presencial matriz; Octavo Ciclo Eduación Parvularia y 
Básica Inicial, semipresencial paralelos A,B,C y D, de séptimo y octavo ciclo 
Educación Parvularia y básica Inicial del Centro de Apoyo Caluma; y, de Séptimo ciclo 
de Educación Parvularia y básica Inicial del centro de Apoyo Echeandía. 
4.- Guaranda Activa y Saludable:” Muévete III Etapa, de autoría de los señores Lcdo. 
Alberto Carrera y Lcdo. Miguel Lombeida, que se ejecutará con la participación de los 
señores; Caguano Arellano Ángel Moisés, García Báez Wilson Iván, Llumiguano Sisa 
Alfonso Geovanny, Chimbo Víctor, Poma Ángel, Saltos Oscar 
5.- Acompañamiento Psicopedagógico  a los niños y niñas de comunicación de las 
Provincias de Bolívar, Los Ríos, Tungurahua, Chimborazo y Cotopaxi, durante  el 
periodo lectivo 2014, de autoría de los señores: Dr. Hugo Núñez, Dra. Janeth Arellano, 
Ing. Washington Fierro, Con la participación de los siguientes docentes: Ing. Carlos 
Gutiérrez, Dr. Fernando Erazo, Ing. Marco Arellano y Lcdo. Edgar Calero. 
6.- Capacitación en la elaboración de accesorios para el hogar como emprendimiento 
productivo, dirigido para mujeres integradas en asociaciones y centros artesanales de la 
Provincia de Bolívar, de autoría de la Ing. Egube Cevallos con la participación de los 
estudiantes de la carrera de Diseño de Modas. Proyecto que estará bajo la coordinación 
de la Ing. Egube Cevallos y Lcdo. Moisés Michuy 
 
DÉCIMA SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LOS SIGUIENTES  PROYECTOS DE 
VINCULACION DE LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE  SAN MIGUEL  
DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR:  
PROYECTOS DE VINCULACIÓN CARRERA DE INGENIERÍA EN 
CONTABILIDAD Y AUDITORIA CP 

1.-Capacitación en cultura tributaria a los sujetos pasivos que realizan actividades 
económicas en las Parroquias Rurales del Cantón San José De Chimbo, año 2014. 
Responsable del diseño Ing. Franklin Jarrín y de la reformulación y ejecución: Ing. 
Jenny Basantez, alumnos del noveno ciclo de la carera. 

2.- Capacitación en compras públicas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquias Rurales del cantón san Miguel de bolívar año 2014.- Docente responsable 
Ing. María Elena Caiza.- Alumnos del séptimo ciclo de la carrera. 

CARRERA DE BELLAS ARTES, MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
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3.- Monumento a la Madre en hormigón en el GAD de la Parroquia San Vicente Cantón 
San Miguel, Provincia Bolívar, proyecto a ejecutarse bajo la dirección del Lic. Víctor 
Aranda Núñez. 

4.- Implementación del Software Libre y Educativo en las Escuelas Rurales de los 
Cantones Chimbo y San Miguel de la Provincia Bolívar Fase II. Asesor Ing. Marco 
Rosillo, carrera Informática Educativa. 

5.- Acompañamiento Psicopedagógico en las actividades de recuperación académica de 
los estudiantes que asisten a la Unidad Educativa “Manuel de Jesús Calle” de las 
Parroquia Balsapamba del  cantón San Miguel, Provincia Bolívar, durante el periodo 
lectivo 2014.2015. Asesor: Ing. Marco Rosillo, carrera Educación básica. 

 
SESION EXTRAORDINARIA 11 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL REAJUSTE DE LOS FONDOS ECONÓMICOS 
ASIGNADOS A INVESTIGACIÓN EN LO QUE CORRESPONDE A LA 
PARTIDA DE CONTRATACIÓN Y SELECCIÓN DE DOCENTES-
INVESTIGADORES CALIFICADOS A DISEÑO DE PROGRAMAS Y 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE I+D+I POR LA CANTIDAD DE 80.000 
DÓLARES, ÉSTOS FONDOS SERÁN PARA ATENDER A PROYECTOS 
APROBADOS DE INVESTIGACIÓN DE LA IV CONVOCATORIA 2014”.-------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:”  APROBAR LOS 18 PROYECTOS CON EL PUNTAJE 
SUPERIOR A OCHENTA PUNTOS  QUE FUERON EVALUADOS BAJO LOS 
PARÁMETROS: CIENTÍFICA-TÉCNICA, DEPENDENCIA UNIVERSITARIA, 
FINANCIERA-ECONÓMICA DE LA IV CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN, CON  FONDOS PROPIOS DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR; EL PRESUPUESTO DE LOS PROYECTOS ASCIENDE A LA 
CANTIDAD DE $426.949,22.LOS PROYECTOS SON LOS SIGUIENTES: 
 
 

Nº 

 

Nombre del Proyecto 

 

Director 

 

Costo 

Punt
aje de 
Evalu
ación 

1 Sustitución de Tratamientos Fungicidas 
Convencionales mediante Biocontrol con 
Trichoderma SPP 

Ing. Darwin Pomagualli 30.000,00 99 

2 Caracterización y mejora de la calidad 
Higiénico Sanitaria de la Producción Lechera 

Ing. Augusta Jiménez 29.975,20 98.66 
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en Bolívar. Programa de Autocontrol en 
Salinas. Guaranda 

3 En el proceso de Enseñanza y Aprendizaje en 
la Universidad Estatal de Bolívar, Guía de 
Buenas Prácticas 

Ing. Marco Lara 19.900,00 98.41 

4 Alternativas para grupos vulnerables desde la 
perspectiva de la Pedagogía Social en la 
Provincia Bolívar 

Dr. Carlos Domínguez 20.000,00 98.5 

5 Productos Nutritivos a base de granos andinos 
germinados y extruidos  para combatir la 
desnutrición 

Ing. Patricia Iza Iza 28.350,00 98 

6 Ambientales de la Microcuenca del Río 
Illangama de la Subcuenca del Río Chimbo, 
Provincia Bolívar-Ecuador, 2014. 

Ing. Nelson Monar 29.800,00 95.25 

7 Implementación del área Piloto para 
Restauración Ecológica en el Sector 
Chazojuán-Sub.Tropico de la Provincia 
Bolívar 

Ing. Hugo Vásquez 
Coloma 

30.000,00 94.5 

8 Como Patrón para la determinación del 
Tóxico Carcinogénico (Ptaquilósido) en 
diferentes matrices como control de la calidad 
alimentaria 

Dra. Ángela Calderón 26.000,00 92.65 

9 Obtención de Etanol a partir de Variedades 
Nativas de caña de azúcar ( Saccharu 
officinarum)  en la Parroquia Facundo Vela-
Provincia Bolívar 

Ing. Juan Gaibor Chávez 29.987,12 92.2 

10 Malezas en, tres localidades del Cantón 
Caluma, como componente de reactivación de 
la caficultura 

Ing. Olmedo Zapata  

Illánez 

29.872,00 92.2 

11 Innovación abierta en la mejora de la 
comercialización de los productos de los 
sistemas ganaderos en Salinas (Bolívar) 

Mgr. Jordi Estruells 21.928,39 91.75 

12 Ancestrales para combatir la diabetes en 
personas mayores de 40 años en la Provincia 
Bolívar 

Ing. Carlos Moreno 29.100,00 89.76 

13 Numérica de los estudiantes bachilleres 
urbano marginales y rurales que aspiran 
ingresar a las IES  

Ing. Carlos Ribadeneira 25.000,00 89.17 

14  Caracterización Técnica y Económica del 
Sistema Bovino Lechero en la Parroquia 

Ing. Vinicio Montalvo 25.109,00 89.16 
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Salinas, Cantón Guaranda, Provincia Bolívar 

15 Energética a partir de harina de cáscara de 
naranja (Citrus sinensis); como una 
alternativa de aprovechamiento de residuos 
agroindustriales 

Ing. Paola Wilcaso Fajardo 29.999,12 87.68 

16 Diversificación de la Cadena Agroalimentaria 
desde la perspectiva del micro-
emprendimiento en Bolívar, caso de Salinas 
de Guaranda. 

Dr. Mario Martínez 21.928,39 85.38 

17 Caracterización Genética en Ganado Bovino 
de doble propósito del cantón Guaranda 
mediante la utilización de microsatélites 

Dr. Franco Cordero 28.534,00 81 

18 La Concepción Filosófica del Estado 
Ecuatoriano en la Constitución del Buen Vivir 

Dr. Eduardo Calero 14.000,00 81 

 TOTAL  426.949,22  

 
TERCERA 
 
 
RESUELVE:”   SUGERIR QUE EL SERVICIO DENOMINADO PAQUETE 
INTEGRAL DE “HOSTING DE SERVICIOS”; SEA CONSIDERADO EN EL 
PRESUPUESTO DEL PRÓXIMO AÑO”.---------------------------------------------------- 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:”   APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL ING. 
RAFAEL MEDINA Y SE DA POR CONCLUIDA LA COMISIÓN DE 
SERVICIOS CON REMUNERACIÓN; PARA QUE SE EMITA LA ACCIÓN DE 
PERSONAL CORRESPONDIENTE PARA SU REINTEGRO A LAS LABORES 
ACADÉMICAS DE LA UNIVERSIDAD A PARTIR DEL 14 DE ABRIL DEL 
2014; QUE EL SEÑOR RECTOR ELABORE UNA CARTA DE 
FELICITACIONES POR  SU DESTACADA PARTICIPACIÓN EN LOS 
ESTUDIOS DE MAESTRÍA EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS DE 
MADRID-MÓSTOLES, ESPAÑA”. 
 
SESION ORDINARIA 18 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE: “AUTORIZAR EL COBRO DE MATRICULAS Y SU 
MODALIDAD PARA LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN PARA 
CONDUCTORES PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR; A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO PARA EL 
COBRO DE DICHAS MATRICULAS, CONSIDERANDO EL CRONOGRAMA 
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ESTABLECIDO POR LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO; Y LA 
SIGUIENTE PROPUESTA EMITIDA POR EL SEÑOR DIRECTOR DE LA 
ESCUELA  PARA EL COBRO DE MATRÍCULAS: 
40 %  Al momento de la matrícula $ 383,34 
20 % Dentro del primer mes $ 191,67 
20 % Dentro del segundo mes $ 191,67 
20 % Dentro del tercer mes $ 191,67 
 total $ 958,35 
PARA LOS EXÁMENES PSICOLÓGICOS, PSICOSENSÓMETRICOS  Y 
MEDICOS $ 30,00; PREMISO DE APRENDIZAJE $10; Y, A LOS SEÑORES 
DOCENTES SE LES PAGARÁ A $10,00 LA HORA PROPUESTO POR LA 
PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” ENMENDAR LA RESOLUCIÓN DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE 30 DE ABRIL DEL 2014 Y SIENDO  LA CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL UNIVERSITARIO EL SIGUIENTE: 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 
Delegado del señor Rector  Ing. Oswaldo López 
PRINCIPAL SUPLENTE 
DECANOS  
1.- Dr. Ulices Barragán 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Lic. Edgar Ribadeneira 2.- Ing. Nelson Monar 
DOCENTES  
1.-Dra. Lucrecia Alegría 1.- Ing. Marco Lara 
2.- Lic. Bladimir Guarnizo 2.- Lic. Elena Valdiviezo 
ESTUDIANTES  
1.- Srta. Shirley Alejandra Escobar 
Bustillos  

1.- Sr. Diego Muguicha 

2.- Srta. María Augusta Seija 2.-  Sr. Patricio Marcelo Yánez Balle 
POR LOS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES 

 

Lic. Rina Vásconez Sr. Carlos Guapulema 
SECRETARIO –AD-HOC  
Lic. Imelda García Zapata  
 
TERCERA 
 
RESUELVE: “ AMPLIAR LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO  
DE SESIÓN ORDINARIA DE 05 DE JUNIO DEL 2014.-ACOGER LA 
RECOMENDACIÓN DEL SEÑOR PROCURADOR QUE DICE: “POR LO 
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ANTERIORMENTE EXPUESTO, RECOMIENDO SEÑOR RECTOR SE 
REVOQUE LA RESOLUCIÓN DONDE SE CONCEDE LA COMISIÓN DE 
SERVICIOS CON REMUNERACIÓN A LOS SEÑORES DOCENTES ING. 
CARLOS MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA, Y SE DÉ 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LAS LEYES PERTINENTES Y 
NORMATIVA APLICABLE VIGENTE QUE HE SEÑALADO;  EN RAZÓN  DE 
EXISTIR UNA PETICIÓN  DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DEL  ING. CARLOS ROBERTO 
MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA. SE DEJA SIN EFECTO  A 
PARTIR DEL 07 DE MAYO DEL 2014, LA COMISIÓN DE SERVICIOS  CON 
REMUNERACIÓN TOTAL OTORGADA AL ING. CARLOS ROBERTO 
MORENO MEJÍA E ING. PATRICIA IZA IZA EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE 06 DE FEBRERO DEL 2014; Y, APLÍQUESE 
LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE DEVENGACIÓN”.--------------------- 
 
SESION EXTRAORDINARIA 24 DE JUNIO 
 
PRIMERA 
 
RESUELVE:” ENMENDAR LA RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE FECHA 15 DE ABRIL DEL 2014 EN LA PARTE 
PERTINENTE “MES DE MAYO”; Y, SE REEMPLAZA EL TEXTO 
MENCIONADO POR “MES DE JUNIO”.--------------------------------------------------- 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL, PARA CONOCER Y PRESENTAR PROPUESTAS  DE LA 
NORMATIVA LEGAL PARA LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; 
LA MISMA QUE ESTA CONFORMADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
Ing. Ángel García del Pozo Vicerrector Administrativo-Financiero, 

quien la presidirá 
Dr. Ulices Barragán Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Ángel Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
Dr. Marco Naranjo Docente Facultad de Jurisprudencia 
Abga. Raquel Romero Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Abg. Jorge Ibarra Representante de Empleados y 

Trabajadores 
Srta. María Fernanda Ortiz  Estudiante 
Sr. Cristian Escobar Estudiante 
Abg. Lenin Iza Procurador 
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TERCERA 

 
RESUELVE:” EL PEDIDO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
PASAR A COMISIÓN ACADÉMICA PARA SU ANALISIS 
CORRESPONDIENTE”. 
 
SESION ORDINARIA 25 DE JUNIO 
 
 
 
 
 
PRIMERA 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS  LA 
UNIDAD CURRICULAR DE TITULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL 
DE BOLÍVAR”. 
 
SEGUNDA 
 
RESUELVE:” APROBAR LA PRÓRROGA DE DOS SEMANAS   AL GRÁFICO 
DOCENTE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 20 DE FEBRERO DEL 
2014 PARA EL CICLO ACADÉMICO MARZO-AGOSTO DEL 2014, SIENDO 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

VICERRECTORADO	  ACADEMICO	  CICLO	  MARZO	  -‐	  AGOSTO	  2014	  

FECHA  TIPO OBSERVACIONES 

Del 17 al 21 de marzo del 2014 MATRICULAS ORDINARIAS SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Del 24 de marzo al 4 de abril del 2014 MATRICULAS EXTRAORDINARIAS SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Lunes, 24 de marzo del 2014 INICIO PERIODO ACADÉMICO SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Viernes,  28 de marzo del 2014 INICIO PERIODO ACADÉMICO SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 

Del 24 al 28 de marzo del 2014 CAPACITACIÓN A  DOCENTES SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 
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Del 24 de marzo al 25 de julio del 2014 ACTIVIDADES REGULARES  SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del 28 de marzo al 27 de julio del 2014 ACTIVIDADES REGULARES  SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 

18, 19 y 20 de abril del 2014 SEMANA SANTA SISTEMA  PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Jueves, 1 de mayo del 2014 FESTIVIDADES VARIAS (DÍA DEL TRABAJO) SISTEMA PRESENCIAL 

Jueves, 15 de mayo del 2014 FESTIVIDADES VARIAS (FIESTAS DE 
GUARANDA) SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ) 

24 Y 25 de mayo del 2014 FESTIVIDADES VARIAS  SISTEMA SEMIPRESENCIAL 

30 de junio, 1, 2 ,3 y 4 de Julio del 2014 FIESTAS DE LA UNIVERSIDAD SISTEMA PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

Del 2 8 de julio  al 1 de agosto del 2014 TALLERES DE INTEGRACION SISTEMA PRESENCIAL(MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del  4  al 7 de agosto del 2014 ASENTAMIENTO DE CALIFICACIONES SISTEMA PRESENCIAL (MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del  1 al 3 de agosto del 2014 TALLERES DE INTEGRACION SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 
GRUPO 1 

Del 8 al 10 de agosto del 2014 TALLERES DE INTEGRACION SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 
GRUPO 2 

Del 11  al 15 de agosto del 2014        TALLERES DE REUPERACIÓN  SISTEMA PRESENCIAL (MATRIZ Y SAN 
MIGUEL) 

Del 11 al 15  de agosto del 2014 ASENTAMIENTO DE CALIFICACIONES SISTEMA SEMIPRESENCIAL 

Del 15 al 17 de agosto del 2014 TALLERES DE RECUPERACION SISTEMA SEMIPRESENCIAL (SUED) 
GRUPO 1 y 2 

Del 18 al 22 de agosto del 2014 ASENTAMIENTO FINAL DE CALIFICACIONES SISTEMA SEMIPRESENCIAL 

 
 
TERCERA 
 
RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR HAGA LA CONSULTA AL 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) SOBRE LA PERTINENCIA 
DEL COMODATO SOLICITADO POR LA  ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
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AGROPECUARIOS BASADOS EN EL RUBRO PAPA DE LA PROVINCIA 
BOLÍVAR (ASOPAPA-BOLÍVAR)  CON LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
BOLÍVAR”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
CUARTA 
 
RESUELVE:” SOLICITAR  UN INFORME AL SEÑOR PROCURADOR DE LA 
UNIVERSIDAD SOBRE EL PEDIDO DE LA DRA. ODERAY MERINO”.--------- 
 
QUINTA 
 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR EL PLAN DE ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE POSTGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR; CON LA OBSERVACIÓN DE QUE 
SEA EXCLUIDA DE LA NÓMINA DE FACILITADORES LA LIC. MARTHA 
AROCA”.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEXTA 
 

RESUELVE: QUE POR EXISTIR PARENTESCO ENTRE EL LIC. EDGAR 
RIBADENEIRA Y LA SEÑORITA MARÍA AUGUSTA SEIJA, SE REEMPLAZA A 
LA SEÑORITA ESTUDIANTE MARÍA AUGUSTA SEIJA, POR LA SEÑORITA 
ANITA BARRENO; SIENDO  LA CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL UNIVERSITARIO EL SIGUIENTE: 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL  ELECTORAL UNIVERSITARIO 
Delegado del señor Rector  Ing. Oswaldo López 
PRINCIPAL SUPLENTE 
DECANOS  
1.- Dr. Ulices Barragán 1.- Dr. Jorge Andrade 
2.- Lic. Edgar Ribadeneira 2.- Ing. Nelson Monar 
DOCENTES  
1.-Dra. Lucrecia Alegría 1.- Ing. Marco Lara 
2.- Lic. Bladimir Guarnizo 2.- Lic. Elena Valdiviezo 
ESTUDIANTES  
1.- Srta. Shirley Alejandra Escobar 
Bustillos  

1.- Sr. Diego Muguicha 

2.- Srta. Anita Barreno 2.-  Sr. Patricio Marcelo Yánez Balle 
POR LOS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES 

 

Lic. Rina Vásconez Sr. Carlos Guapulema 
SECRETARIO –AD-HOC  
Lic. Imelda García Zapata  
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SÉPTIMA 
 
 
RESUELVE:”  APROBAR  CON LAS OBSERVACIONES REALIZADAS LOS 
REQUERIMIENTOS  DE LAS 26 VACANTES EXISTENTES  CONFORME A 
INFORMACIÓN DE LA SEÑORA JEFE DE PRESUPUESTO; DE LOS 
CUALES 19 CORRESPONDEN  A PROFESORAS O PROFESORES 
TITULARES AUXILIARLES GRADO UNO NIVEL UNO A TIEMPO 
COMPLETO; 7 VACANTES DE PROFESORAS O PROFESORES TITULARES 
AUXILIARES NIVEL UNO GRADO UNO ,A MEDIO TIEMPO; Y, CON LAS 
VACANTES NO CUBIERTAS  SEGÚN CONVOCATORIA A CONCURSO 
PÚBLICO ABIERTO DE MERECIMIENTOS Y OPOSICIÓN PARA 
DOCENTES TITULARES AUXILIARES NIVEL UNO GRADO UNO ,DE 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 03 DE MAYO 
DEL 2013 , SERÍA UN TOTAL DE 48  NECESIDADES DE DOCENTES 
TITULARES PARA LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR, SEGÚN 
NÓMINA ADJUNTA”. 
 
	  


